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TRASLADOS ELECTRÓNICOS 

 

 
 

Para consultar al recurso de apelación en traslado, la parte interesada puede ingresar al 
enlace del expediente del proceso o presentar solicitud 

 al correo electrónico del juzgado 
 

Horario laboral: 8am a 12pm y 1pm a 5pm 

 
Para que sirva de legal notificación a las partes, de conformidad con lo previsto en el Art. 110 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y la Circular 
CDJC23-1 de 12 de mayo de 2023 del CSJ, se fija la presente lista de traslados electrónicos, hoy 14 
de diciembre de 2023, siendo las 08:00 a.m. 

 
 

LEIDY YOHANA PRADO GALARZA 
Secretaria 

 

NUMERO 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

CAUSANTE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA FECHA INICIO  FECHA VENCE 

2023-00388 Sucesión 
Lady Viviana 
Burbano Ruales 

Recurso de apelación, interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante, 
en audiencia de 7 de diciembre de 
2023. La parte actora, no amplió la 
sustentación de su recurso dentro del 
término legal. Por tanto, se corre 
traslado de la impugnación sustentada 
en la citada audiencia. 
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